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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se fija el Calendario de
días hábiles para los periodos ordinarios de
Sesiones del año 2004.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Interpelaciones (I.)

I. 2-I1, I. 3-I1, I. 4-I1, I. 5-I1, I. 6-I1, I. 7-I1I1

I. 8-I1, I. 9-I1, I. 10-I1, I. 11-I1, I. 12-I1,

I. 13-I1, I. 14-I1, I. 16-I1, I. 18-I1, I. 20-I1,

I. 21-I1, I. 22-I1, I. 23-I1, I. 24-I1, I. 25-I1,

I. 26-I1, I. 27-I1, I. 29-I1, I. 30-I1, I. 31-I1,

I. 32-I1, I. 34-I1, I. 36-I1, I. 38-I1, I. 40-I1,

I. 41-I1, I. 43-I1 e I. 44-I1

REITERACIÓN de diversas Interpelaciones formu-
ladas por el Grupo Parlamentario Socialista.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 101-I1, P.O. 102-I1, P.O. 116-I1, P.O.

117-I1 y P.O. 118-I1

REITERACIÓN de diversas Preguntas con res-
puesta Oral ante el Pleno, formuladas por
distintos Procuradores del Grupo Parla-
mentario Socialista.

VI  LEGISLATURA

S U M A R I O

Págs. Págs.

3209



3210 23 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 39

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 21 de enero de 2004, ha acordado aprobar el
Calendario de días hábiles para los periodos ordinarios
de Sesiones del año 2004, que a continuación se insertan:

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES AÑO 2004

DÍAS HÁBILES

Febrero: 2-3-4-5-6-9-10-11-12-13-16-17-18-19-20.

Marzo: 2-3-4-5-8-9-10-11-12-15-16-17-18-29-
30-31.

Abril: 1-2-13-14-15-16-26-27-28-29-30.

Mayo: 3-4-5-6-7-10-11-12-14-17-18-19-20-21-31.

Junio: 1-2-3-4-7-8-9-10-11-14-15-16-17-18-28-30.

PRIMER PERIODO DE SESIONES AÑO 2004

DÍAS HÁBILES

Septiembre: 15-16-17-27-28-29-30.

Octubre: 1-4-5-6-7-8-11-13-14-15-18-19-20-
21-22.

Noviembre: 2-3-4-5-8-9-10-11-12-15-16-17-18-19-
29-30.

Diciembre: 1-2-3-7-9-10-13-14-15.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de enero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Interpelaciones (I.).

I. 2-I1, I. 3-I1,

I. 4-I1, I. 5-I1,

I. 6-I1, I. 7-I1,

I. 8-I1, I. 9-I1,

I. 10-I1, I. 11-I1,

I. 12-I1, I. 13-I1,

I. 14-I1, I. 16-I1,

I. 18-I1, I. 20-I1,

I. 21-I1, I. 22-I1,

I. 23-I1, I. 24-I1,

I. 25-I1, I. 26-I1,

I. 27-I1, I. 29-I1,

I. 30-I1, I. 31-I1,

I. 32-I1, I. 34-I1,

I. 36-I1, I. 38-I1,

I. 40-I1, I. 41-I1,

I. 43-I1 e I. 44-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las de las Cortes de Castilla y León, en
su reunión del día 21 de enero de 2004, ha admitido a
trámite la solicitud del Grupo Parlamentario Sociaista,
presentada al amparo del artículo 147.3 del Reglamento
de la Cámara, manifestando su voluntad de mantener las
Interpelaciones, I. 2-I1, I. 3-I1, I. 4-I1, I. 5-I1, I. 6-I1,
I. 7-I1, I. 8-I1, I. 9-I1, I. 10-I1, I. 11-I1, I. 12-I1, I. 13-I1,
I. 14-I1, I. 16-I1, I. 18-I1, I. 20-I1, I. 21-I1, I. 22-I1,
I. 23-I1, I. 24-I1, I. 25-I1, I. 26-I1, I. 27-I1, I. 29-I1,
I. 30-I1, I. 31-I1, I. 32-I1, I. 34-I1, I. 36-I1, I. 38-I1,
I. 40-I1, I. 41-I1, I. 43-I1 e I. 44-I1, para ser debatidas en
el presente Periodo de Sesiones.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de enero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 101-I1, P.O. 102-I1,
P.O. 116-I1, P.O. 117-I1 y
P.O. 118-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las de las Cortes de Castilla y León, en
su reunión del día 21 de enero de 2004, ha admitido a
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trámite las solicitudes de distintos Procuradores del

Grupo Parlamentario Socialista, presentadas al amparo

del artículo 153.4 del Reglamento de la Cámara, mani-

festando su voluntad de mantener las Preguntas con res-

puesta Oral ante el Pleno, P.O. 101-I1, P.O. 102-I1, P.O.

116-I1, P.O. 117-I1 y P.O. 118-I1, para ser debatidas en

el presente Periodo de Sesiones.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de enero de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo


